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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

"Huñulla, hawka kawsakuypi wiñarina wata" / "Mayacht'asiña, sumankaña, nayraqataru sarantañataki mara" 
"Osarentsi akametsatabakantajeityari antantayetantyarori kametsari" 
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Señor: 
LÁZARO WALTHER FAJARDO VARGAS 
Director General de la Dirección General de Asuntos Ambientales de 
Hidrocarburos 
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
Avda. De Las Artes Sur 260 - San Borja  
Lima 
Presente.- 
 
 

Asunto: Notificación de la Resolución Viceministerial N° 020-2023-

VMI-MC 

 

De mi consideración: 

Mediante el presente lo saludo cordialmente y por encargo de la Alta Dirección del 

Ministerio de Cultura, remito adjunto la Resolución Viceministerial N° 020-2023-VMI-MC, 

para conocimiento y fines consiguientes.  

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mi consideración y 

estima personal. 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 

 

ROSA MARIA LOO GUEVARA 

OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA 
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